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Auto de Trámite.   

 

Santiago de Cali, marzo 24 de 2022 

 

 

Requiérase de manera respetuosa al Juzgado 9 Civil del Circuito de Cali 

para que, en el término de 5 días, se sirva informar, en qué estado se 

encuentra el proceso de reorganización adelantado por la señora María 

del Carmen Arroyo Izquierdo, quien se identifica con cédula de 

ciudadanía No.66.827.998, demandada dentro del proceso de la 

referencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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